
  

FICHA TÉCNICA VEHICULO

   N° INTERNO   123

  PLACA   NNL499

  CLASE   CAMIONETA

  MARCA   SUZUKI

  MODELO   2024

  F. VINCULACIÓN   07-10-2025

  F. DESVINCULACIÓN   Sin asignar

  PROPIETARIO   RUIZ MORA ALEJANDRA MARIA

  N° MOTOR   M16A-2412096

  N° CHASIS   TSMYD21S9RMC34361

REVISIÓN TECNOMECÁNICA (CDA) SOAT

N° FORMULARIO FECHA
EXPEDICIÓN

FECHA
VENCIMIENTO

N° SOAT FECHA
EXPEDICIÓN

FECHA
VENCIMIENTO

Sin Asignar Sin Asignar Sin Asignar 3435631500 22-08-2024 23-08-2026

SEGURO CONTRACTUAL - EXTRACONTRACTUAL (RCC -
RCE)

REVISIÓN TECNOMECÁNICA PREVENTIVA

N° POLIZA FECHA
EXPEDICIÓN

FECHA
VENCIMIENTO

EMPRESA FECHA
EXPEDICIÓN

FECHA
VENCIMIENTO

03730101020716 25-08-2025 03-08-2026 ENVISUR 19-08-2025 19-10-2025

MATRICULA TARJETA DE OPERACIÓN

N° MATRICULA FECHA EXPEDICIÓN N° TARJETA DE
OPERACIÓN

FECHA
EXPEDICIÓN

FECHA
VENCIMIENTO

10032627196 29-08-2024 516132 05-09-2025 05-09-2027

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

http://www.tcpdf.org


Página 1 de1

TARJETA DE OPERACIÓN
No.516132

DATOS VEHÍCULO

No. DE PLACA:

MARCA:

LÍNEA:

MODALIDAD DE SERVICIO:

AÑO MODELO:

CARGA:

COMBUSTIBLE:

CLASE DE VEHÍCULO:

RADIO DE ACCIÓN:

NIVEL DE SERVICIO:

TIPO DE CARROCERIA:

CAPACIDAD DE PASAJEROS: SENTADOS: DE PIE:

NNL499

SUZUKI

2024

VITARA 2WD MT

CAMIONETA

WAGON GASOLINA

ESPECIAL

5

NACIONAL

DATOS EMPRESA

RAZÓN SOCIAL EMPRESA:

NIT:

CIUDAD/MUNICIPIO:

DIRECCIÓN DE LA EMPRESA:

FECHA DE EXPEDICIÓN:

FIRMA DEL FUNCIONARIO

VIGENCIA: DESDE: HASTA:

AUTORIDAD QUE EXPIDE:

ASERPLUS LINEAS S.A.S

901523682

AV 6 ESTE NRO 9 39 LA RIVIERA

CUCUTA

05-09-2025

05-09-2025 05-09-2027

DIRECCION TERRITORIAL NORTE DE SANTANDER

Concesión RUNT 2.0 SAS / Nit.901581627-8 / Colombia / Línea de atención nacional 01 8000 930060 / www.runt.gov.co



SOAT
FECHADE EPEDIIÓN GENCA

2025 8 22 OLS 2025 8 24 ORAS 2026 8 23

ASEGURADORA

ANA

AXA COLPATRIA

NaDE POLgA PLACAN ASE DEVECLO CUNDRAEANAToS MOCELO

3435631500 NNL499 CAMPEROS YCAMIONE PUBLICO 1586 2024

ASAJROs MARC SUZUKI CARROCERA

5
VITARA 2WD MT

MOTOR N CHASS 6No SERE CAPACDAC ON

M16A2412096 TSMYD21s9RMC34361 TSMYD21S9RMC34361 0

APELOOS YNOMSRESDEL TOMA TELEFONODEL TOMADOR PODE DOcUMENTO No.DE DOCUHENTO OUOAD RLSsoUNCIA TOADOR
L TOMADOR DEL TOMADOR

RUIZ MORA,ALEJANDRA MARIA 3128622646 CC 43866989 MEDELLIN

cOO sUcURSALEXPEDDORA GAEPROOuCIOR CUDAD ENPEDNOION

1306 26 57790731 3435631500 VILLAVICENCIO

TASA BUN
AMPANOSPORVICTIMa HASTA

| TARIEA PRMA SOA cONTOUCIóN FoSYGA

263,131
222 $618.900,00 $321.800,00 $2.400,00

A GASTOs MEDICOS QURURGICoS UNIDAD
FARMACEUTICOS YHOSPTALAROS

701,682 VALOR
TRIBUTARIO

TOTALA PAGAR

B. GASTOS DE TRANSPORTE (UVT)
YMOVILIZACION DE VIcTIMAS 8,77

$943.100,00
HASTA

C INCAPACIDAD PERMANENTE 180
SALARIos
MINIMoS
LEGALES

FRMA AUroZADA O. MUERTEY GASTOS FUNERARICos 750
VIGENTES

Para las siguientes tarifas: 100, 110, 120, 140,150,711,712, 721,722, 731, 732, 810, 910,920.

Decreto 2644 de 2022.

Para lasdemás tarifas no citadas en (1).

E cdausulado que aplica a esta póliza puede ser consultado y descargado en nuestro portal www.axacolpatria.co

CLAUSULA: Modificación unilateral de la vigencia por duplicidad de amparos: Con el fin de evitar duplicidad de amparos, si la aseguradora evidencia que existe una

póliza vigonte, la vigencia de la póliza que se expide se modificará, iniciandoa partirdel dia siguiento de la póliza que ya so encuontra registrada en el RUNT.

Consulte información sobre la Defensoria del Consumidor Financiero aqui https://www.axacolpatria.coldocuments/42201273/76141280 Folleto-virtual-consumidor

financiero,pdf

VIGILADO

Señor usuario tenga en cuenta las siguientesrecomendaciones:

Recuerde portarsiempre su SOAT, lasautoridades de tránsitose lo pueden solicitarencualquiermomento

• Recuerde validarque su pólizaestáregistradaen el RUNT.

.Esté atento al momento en que deba renovar su póliza No tener SOAT vigente acarea multas económicas, la detención

del vehiculoy en caso de accidente de tránsitoel recobro por todos los costosde la atención de lasvictimas del accidente

Adquiera su SOAT en lugaresautorizados

En caso de accidente de tránsito:

•Sialguien resultaherido,debe ser atendido por el prestador de serviciosde salud más cercano al lugar del accidente

siempre que tenga la capacidad para brindar la atención requerida por lasvictimas
accidentes de

e tránsito (articulo 195

Decroto Ley 663 de 1993.En caso contrario denuncie ante la Superintendencia Nacional de Salud

Para los gastos médicos, el cobro ante la aseguradora o el Fosyga lo debe realizarla instituciónprestadora de serviciosde
salud.

Para presentar la reclamación ante lacompañla aseguradora no se requiere acudira terceros.

Texto habeas data

"Autorizoa lacompania de seguros para que consulte,almacene, administre,

transfieray reporte a lasentidades legalmente autorizadas y aquellasque
considere necesario,pero en este ültimo caso únicamente con finesestadisticos

y/o académicos y no comerciales,la información derivada del presente contrato

les haa otonado a lac acenuradorase e kes otornuuenen el fourn asi como

novedades, referenciasy manejo de la póliza y demás serviciosque surjandel

presente contrata,elcual conozco ydeclaro aceptar en todas sus partes

Declaro haber sido informado sobre el tratamientoque recibiránlosdatostbla diecrie ica

y/o electrónicadel responsable del tratamiento de dicha información



 


